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PARTE OFICIAL.

S. M. la  R e i n a ,  s u  augusta M adre la  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la  Serm a. S ra . Infanta Doña M aría Luisa F er
nanda, con tinúan  en  esta corte sin  novedad en  su im - 
Dortante sa lud .

RE AI, DECRETO.

Habiendo tomado en considerecion lo m anifestado por 
la dirección genera l de Estudios acerca de los íneüios que 
existen en la provincia de Cáceres para organ izar la se
gunda enseñanza del modo mas provechoso á la juv en tud  
de aquel p ais , he venido en d ecre ta r, como R eina G ober
nadora durante la menor edad de mi augusta H ija la  R ei
na Doña Isabel n ,  lo s igu ien te :

Articulo i.°  Se establece en la ciudad de C áceres un 
instituto elem ental de segunda enseñanza.

Art. 2.° Constitu irán  por ahora las rentas de este ins
tituto: 1.° El producto de las  Obras pías de  D. Pedro  Roca 
y  D. V icente Marrón. 2.° La asignación d e  propios pagada 
por el ayuntam iento  para las cátedras de latin id ad . 3.° El 
producto de m atrícu las con arreg lo  á la Real Órdeh de 8 
de Enero de 1838. 4.° El producto de la  obra pia de Ga- 
larza luego que se declare pertenecer a l actual colegio de 
hum anidades de la misma ciudad .

Art. 3.° Las enseñanzas que se darán  en este estab le
cimiento son las s igu ien tes : gram ática castellana y latina 
y elementos de lite ra tu ra , dos profesores con 4$ rs. el uno 
y 5$ é l otro: elem entos de m atem áticas y d ibujo  lin ea l, 
dos profesores con 5 y D  r s . : elem entos de geografía é  
historia, un profesor con 4$ r s . : nociones elem entales de 
fi’sica y qu ím ica, un profesor con 6$ r s . : elem entos de 
ideología, de moral y de re lig ió n , un profesor con fi5 reales.

Art. 4.° H abrá un bedel ó conserge con 2 ,200 rs. de 
sueldo, y un portero que cu ide de la seguridad  y aseo de l 
edificio cpn 25 rs.

Art. E l instituto se estab lecerá en el edificio perte
neciente al actual colegio de hum anidades.

- Art. 6.° El d irector deberá desem peñar una dé las en 
señanzas con e l sueldo designado á  las cátedras de m ayor 
dotación.

Art. 7.° El secretario  podrá ser tam bién uno de los 
profesores, rem unerado con las obvenciones o rd inarias de 
certificaciones, atestados ¡Sjc.

Art. 8.° La biblioteca estará a l cargo de otro profesor 
COn ^  gratificación que en lo sucesivo se regu le  cuando 
los fondos del instituto se h ayan  aum entado.

Art. 9.° Luego que esto se h aya  verificado , ya sea que 
se declare pertenecer la referida obra p ia  de G alarza ai 
colegio de hum an idades, y a  se aum ente e l núm ero de ma- 
tnculaS, ó ya puedan la d iputación provincial y a y unta
ran e uto de Cáceres proporcionar nuevos a rb itr io s , se des
tinará, previa aprobación R ea l, una cantidad an ual de
terminada para la com pra de lib ros é instrum entos de en
señanza, y se aum entara la dotación de las cáted ras, em 
pezando por las as ignatu ras de m atem áticas, física, histo- 
ria. natural é ideología.
- 10. Los catedráticos obtendrán  sus plazas in teri-

por R eal nom bram iento á propuesta de la  d irec- 
gwieral de Estudios. T endréislo  en tend ido , y dispon- 

I i liecesar*° a s u  cum plim iento .= E sta rubricado  de 
* eaV^no.5==Palacio 19 de Setiem bre de 1839 .= A  Don 
t*an Martin C arram olino.

M IN IS T E R IO  D E  L A  GOBERNACION DE L A  PEN IN SU LA *

Tercera seccion . C ircular. "

cional ^e r*ü^*c° titu lado ^o/e^72 o ficia l de la M ilici a na- I 
vá f  ^ UC86 P o ic a b a  y a en esla c o rte , ha recib ido nue¿ 
tjab|0rnia  ̂ ^ la Reiría G obernadora acogiendo ag ra -

S0^c^Ujd del em presario , que e l inspector 
sien/3 Vo con a peryo á su a lta  consideración , gu iada 
f ^ e Wv d  constante deseo que á  S . M . d istingue de 
coh esta, fuerza cív ica ^destinada por su naturaleza á 
lio ^ i !Var e^ r^® nInterior de los pueblos y prestar au x i-  

av as autoridades para la observancia de las le ye s , me 
ctit ? re^ome” cjar á V. S ., como de su Real orden lo eje^ 

adquisic ión  del pitado perió d ico , para que per- 
®nílpse de su u tilid ad  las d iputaciones provinciales,

los ayuntam ientos de los pueblos cabezas de partid o , y los 
ge fes, oficiales y demas indiv iduos de la misma M ilicia 
n ac io n a l, puedan suscrib irse á  dicho periód ico , á cuyo 
efecto acompaño á V. S. el adjunto prospecto que c ircu la 
rá del modo que considere mas á propósito. Dios guarde 
a V. S. muchos años. M adrid 16 de Setiem bre de 1 8 3 9 .=  
C arram o lino .= Sr. eefe político de......

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y  D E L  DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El capitán general de Galicia en su parte periódico de no
vedades fecha 18 del actual dice que salió de Lugo el 14 con 
objeto de perseguir á los rebeldes que pasaron á ia derecha del 
M iño ; pero que habiendo sabido por las autoridades de ambas 
orillas que dispersos completamente aquellos foragidos, abando
naron el p a is , iba á trasladarse sobre la capital de la provincia 
de Orense , donde dice era también necesaria su presencia.

Que en un encuentro que la columna de Leira tuvo el dia 
10 en la población de Basaras, resultaron tres facciosos muertos 
en el cam po,é igual número de heridos, habiéndose aprehendido 
siete caballos, siete lanzas, dos trabucos, una tercerola , tres sa
bles, varios efectos y  4§ rs* ea metálico que dispuso fuesen dis
tribuidos entre los aprehensores.

Que combinadas las columnas de Carres y  Montesalguiro, 
batieron el 14 á los rebeldes, quedando muertos en el campo los 
llamados Pedro Rodríguez , vecino de Fisteos, y Bernardo T a- 
boada de V itada v i l , sin que hubiese habido desgracia alguna 
por nuestra parte.

EXPOSICIONES A S . M. LA  REINA GOBERNADORA.

Dirección general del Real colegio general m ilitar.^Señora: 
El colegio general m ilitar de Segovia tiene hoy la honra de 
presentar ante el augusto acatamiento de V. M. por mi medio 
como á u  general director , la sincera y  vehemente felicitación 

f con que desea congratularse con'eL magnánimo maternal y  es
pañol corazón de V .-M . por la estupenda, ventura con que el 
cielo ha dado principió (para completarlo infaliblemente) al 

: premio tan merecido por los constantes acerbos sacrificios, des
velos y  aciertos de V. M. en él gobierno y dirección dél Estado 
durante la ardua época de nuestra guerra civil f por el heroís
mo dé nuestro sublime ejército , por la desvelada cooperación y  
longaminidad de vuestro importunado Gobierno, y señalada
mente en fin por la imponderable conducta de ese guerrero po
lítico , verdadero príncipe de la m ilicia española, á quien vie
ne ya corto el nombre de gran capitán , y no sobrado el de gran 
adelantado de España.

Los jóvenes alumnos de este colegio, Señora, que son por la 
mayor parte huérfanos de las batallas y también hijos adopti
vos de la patria que los alimenta , viste y  educa, y  de cuya 
ambición es el único punto de mira su ascenso en la carrera, 
veu sin duda que la paz va á alejárselo; pero sin embargo, con 
generosidad verd a divamente española no deploran en ello otra 
cosa qué la falta dé Ocasión de adquirir la gloriosa reputación 
con que el ejército ha honrado á todos sus colegas en campaña, 
en que nó son meíios de 57 de ellos los que heridos ó muertos 
han ilustrado sus nombres y el del colegio.

Dígnese pues la imponderable bondad de V. M. adm itir es
te su tierno é ingenuo parabién, unido al de cuantos debemos 
á V. M. la honra de ser su*s tutores y maestros, como leales 
súbditos del trono legítimo de vuestra ínclita H ija la Reina 
Doña Isabel t i ,  cuya vida y la de V. M. nos conservé la di v i— 

Vna Providencia largos y  felices años. Madrid 19 dé Setiembre 
de l839.=Señora.=A L . R. P. de V . M.=José Y irués.

Señora: Llega el suspirado instante en que el pueblo español 
vea cercano el término de la guerra c iv il, esa guerra en que 
émulos y  enemigos, los padres y lós h ijos, los hermanos y  los 
amigos mas caros han ensayado todo linaje de crueldades. Se 
acerca ese término dichoso, Señora , y  el júbilo general anuncia 
la reconciliación de' todos los partidos, dé todas las opiniones, de 
todas las familias para abrazar y  establecer la paz, que arroyos 
de sangre habia alejado de este suelb. ¡ Felices nosotros si las 
combinacioáés acertadas de vuestro Gobierno, llevadas á cabo 
por el valiente ejército y  su digno caudillo , consiguen reunir 
al derredor del trono de vuestra excelsa H ija los hombres que 
aun continúan en su descarrío!

En tanto , Señora , la diputación provincial de A v i la , ni ‘ 
quiere ni debe ser la última que manifieste el placer en que re
bosa , y el que gozan fá¿ fam ilias , los pueblos todos de esta 
fiél provincia. Organb dé los sentimientos de sus habitantes, 
faltaría al deber mas sagrado si dejara de congratularse con 
V. M. por el feliz y honroso desenlace de nuestras disensio
nes, debido á la previsión de V. M . y  su Gobierno, y  al tino 
y  patrióticos sentimientos dél Valiente general Espartero , que 
tantos dias de gloria ha proporcionado á la heroica dfccion, 
cuyos destinos están confiados á la  maternal solicitud de V . M.

Dígnese V. M. recibir benignamente la sinceridad de estos 
votos, que la diputación de Avila ofrece á la alta considera
ción de V. M. Avila 20 de Setiembre de 1859. := Señora.rr 
A L. R. P. de V. M.—Martin de Foronda y  Viedma , presi- 
dente.:=El marques de Casa P izarro, vicepresidente “ Joaquín 
Muñoz de Cossio, D. P.“ Dionisio Jim énezdeSalvadios, D. P.zr 
Antonio María Perrino , D. P . , decano.—Por acuerdo de S. E., 
Bernardino Fernandez, subsecretario.

Señora: El ayuntamiento de vuestra fiel y lea! ciudad de 
Pontevedra llega á los pies del Trono que V. M. regenta, con
gratulándose con V. M. y con la nación por los venturosos he
chos do armas de Vergara. Fecuudos suelen ser los sucesos de la 
guerra cuando los leales vencen; pero la gloria y el triunfo es 
completo en las disensiones intestinas cuando la desunión se au 
menta , y á la discordia y  la guerra sucede la reconciliación y  
la paz, y sacrificando resentimientos personales se abrazan co
mo hermanos los que antes peleaban como contrarios. Esta c iu 
dad , siempre fiel y  leal á la causa de la Reina y de la nación, 
apenas recibió la uoticia del convenio de Vergara con la re
conciliación de los dos ejércitos que tan noble como español 
ejemplo presentan á los demás españoles divididos, se apresu-* 
ró espontáneamente á dar las muestras mas cordiales y  mas ex
presivas del gozo que sintieroa los habitaotes con tan fausto 
motivo. En sus circunstancias no cede á las demas de la mo
narquía en sentimientos patrióticos y generosos: sin necesidad 
de estímulo de las autoridades, se ha entregado al júb ilo , cele
brando con público y genera) regocijo el convenio, principio de 
la pacificación general, sin menoscabo de la dignidad de la 
nación , de la Constitución y de la legitimidad de la Reina Do
ña Isabel 11 , aclamada por el pueblo español. ¡Loor á V. M. y  
al ilustrado Gobierno que con tanto tino y previsión supo en
caminar los sucesos á un término que reanimando el espíritu 
público, hizo renacer la alegría y el coatento en todos los án
gulos de la Península y su pública confianza dentro y  fuera 
del reino! ¡Loor también al invicto ejército y  al caudillo ilus
tre, que correspondiendo á la excelsa confianza de V. M. y  á 
las esperanzas de la patria, supo coo el valor impouer y  ater*- 
rar á los rebeldes, y coa su prudencia y generosidad restable
cer la paz en las provincias del Norte!

Dígnese V. M. recibir de esta ciudad el mas respetuoso pa
rab ién , permitiéndole elevar al trono de S. M. la Reina Doña 
Isabel t i su voz, felicitando á V. M. y á vuestra augusta H i
ja la Reina , á vuestro sabio Gobierno y  al valiente y  virtuo
so ejército español por los dias de contento que tan extraordi
nario acontecimiento atrajo á la nqcion; por la seguridad del 
triunfo de las armas leales; por la reconciliación que produ
cen los sucésos, mas poderosos que los hombres y  los. partidos, 
y  principalmente porque la Paz se aproxima, para que esta 
nación empiece á disfrutar las ventajas del Gobierno represen
tativo bajo lá Regencia augusta de V. M. y  el reinado de nues
tra inocente Reina Doña Isabel 11.

Dios guarde dilatados años la importante vida de V . M* 
con la de S. M. la Reina para la prosperidad de la nación. Ca
sas consistoriales de Pontevedra 18 de Setiembre de l859.= Se- 
ñora.“ A L. R. P. de V. M.zsAntonio Blanco , alcalde prime- 
ro.“ Andres Q uintana, alcalde segundo.“ Juan de Vegas.nJosé 
Argibas.rrTadeo V¿llanueva.“ José Martinez.“ José Vtllaverde , 
José Senra.rzVentura Treijeiro.i=Angel Esveira.—José Manuel 
Z jy s , secretario.

Señora: Si todos se reúnen cerca del trono para defenderle 
en los momentos del peligro, si todos se llegan á dar á la M a*. 
dre del pueblo alivio y asistencia cuando se la considera afli
g ida, todos también, Señora, todos por un impulso irresisti
ble se dirigen á V. M. para acompañarla en los días de con
suelo, de entusiasmo y  gloria. Vuestro ayuntamiento constitu
cional de Briyiesca enagenado de placer con los acontecimien
tos del N orte, con los nuevos triunfos de las armas de V. M. 
y la nación , ve llegar la paz á sentarse con vuestra augusta 
H ija , nuestra amada Reioa en el trono de las Españas, ofre
ciendo á los pueblos el término de sús desgracias, la libertad y  
contento. La regencia de V. M. con el, prudentísimo Gobierno 
:jue la ayuda en los negocios del Estado, y el reinado de la 
¡egunda Isabel coo la Constitución de 1837, hacen esperar á 
los pueblos la felicidad que V. M. procura aosiosa de elevar á 
á  patria al grado de poder y  grandeza que la naturaleza con- 
:ede á un suelo hermoso, y el siglo y los votos de sus hab itan- 
;es reclama. Cuando los mismos, Señora, empiezan á disfrutar 
f se prometen dias venturosos, conocen que todo lo deben á loi 
naternales desvelos de V. M. y al ilustre caudillo , que con sol
lados valientes tiene por compañera á la victoria. Que el c ie - 
0, Señora, asista también á V. M ., al Senado y  Congreso n a - 
áonal para consolidar con la sabiduría y las leyes la paz y el 
nehestar de la monarquía española. Briviesca 20 de Setiembre 
lé 1859.—Señora.=A L. R. P. de V. M .rzJuan de M éta de 
loto.rrGregorio Perez.rrFelix Ojeda.=Leandro Jim enez.nElias 
>¡ez.ciFelix Casabal.=José Gonzalez.zrJacinto Antuñano.=Se- 
astian Arechavala.

Señera: El ayuntamiento de Búrgo*, que tan de cerca ha



experimentado los trabes producidos por la guerra , es acaso 
quien mejor puede conocer las ventajas de la paz. Daños sin 
cuento producía la fra tricida y desastrosa lucha , afirmada y 
e x t i n g u i d a  en las provincias del Norte  de Esp aña :  en ellas se 
desarrollo el germen de la desgracia: en ellas se ha verificado la 
reconciliación que le an iqu ila :  allí encendió su tea la discordia: 
allí el amor y la fraternidad ha destruido tan horrible influen
cia , y preparado una era de paz y de v e n tu ra ,  que devuelva á 
la nación la dicha y la felicidad. T an  hermosa trasformacion, 
hecha , según las instrucciones de Y. M. , por el valiente y en
tendido duque de la V ic to r ia ,  sin mediaciones ni influjos ex- 
trangeros , conservando integras las instituciones y la dinastía 
que tan dignamente ocupa el t ro n o ,  hace á Y. M. el objeto de 
amor y veneración de todos los españoles, cimentando sobre 
esta sólida base el poder del cetro que rige con tanto acierto , y 
sin duda conseguirá Y. M. el alto y noble fin que se ha pro
puesto de un ir  inseparablemente su nombre á la felicidad del 
pueblo heroico y generoso cuyo gobierno la ha confiado la d i 
vina Providencia y la voluntad nacional.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. y la de vuestra a u 
gusta Hija y nuestra Reina Doña Isabel n  muchos años para 
felicidad de esta monarquía.

Burgos de su ay untamiento 20 de Setiembre de 1859 “ Se
ñora =: A L. R. P. de Y. M .=Suneon Jalón.“ Antonio María 
Redecilla, zz Ambrosio Arribas inDiego Simó T orib io .—Angel 
Ceulsa.irFrancisco de Celis y Santiago.=:Andres Blanco.—José 
de la Llera —J'. an Arrnans.—Manuel Diez.=Pedro Sinith.—E u
genio Jiménez.— Manuel Yerro de Olavarria.zzFrancisco López 
T a lay a .—Por acuerdo de la M. N . y M. L. c iudad de Burgos, 
Francisco M ar isca l ,  secretario.

Señora: Los faustos acontecimientos ú ltimamente ocurridos 
en las provincias del Norte  han llenado de un  extraordinario 
júbilo á todos los buenos españoles amantes del trono constitu
cional de vuestra excelsa H ija ,  y el ayuntam iento  deVifiarubia 
de los Ojos , que tiene la honra de contarse en ese n ú m ero ,  ha 
experimentado el inas vehemente gozo, bien difícil de poderlo 
explicar. Las penalidades anteriores,  la pérdida de sus intere
ses y otra infinidad de desgracias experimentadas en la larga 
lucha que con gloria y tesón han sostenido los hijos predilectos 
de la p a t r i a ,  todo ,  Señora, todo lo ha olvidado la corporación 
que representa en momentos de tanta v e n tu ra ,  y en el ínterin 
que llega el deseado de uoa completa paz que afiance para siem
pre la Constitución ju rad a ,  el trono de Isabel y la suerte de los 
individuos de esta nación he ro ica ,  los que representan , llenos 
de amor y sumisión á V. M . ,

Suplican se digne acoger bondadosa esta sencilla y  cordial 
felicitación, hija de los sentimientos nobles y patrióticos que 
an im an al ayuntam ien to  constitucional de Y illarubia  de los 
O jo s ,  cliyos individuos quedan rogando al Todopoderoso con
serve las preciosas vidas de V .  M . y de su Reina Doña Isa
bel ti todos los años que la monarquía há menester para su fe
licidad. Salas consistoriales de Villarubia de los Ojos 14 de Se
tiembre de 1859.

Señora.—A L. R. P. de V. M .= A lcalde  prim ero, José G ó
mez de los Reyes =  Alcalde segundo, Antoo io  M aría A isa .=R e- 
gidor p r im ero ,  Nicasio B ea llad .=  Regidor segundo , Ceferinó 
R om án .— El tercer re g id o r ,  C ándido Madridejos. =  El regidor 
c u a r to ,  C ándido N a ra n jo .n R e g id o r  q u in to ,  Pedro Ram írez .— 
El regidor q u in to ,  Ju l ián  Sánchez de Milla. =  Regidor sexto, 
Crisanto Jiménez. =  P. S. p r im ero ,  C anu to  Milla y Berdugo. =  
José García M a r t i n ,  secretario.

Señ ora :  El ay un tam ien to  constitucional y  clero de vuestra 
villa de Argatnasilla de C ala trav a ,  provincia de C iudad-R eal ,  
trasportados d e  gozo y respetuosamente llegan al trono de 
V . M. deseosos de manifestar los sentimientos de alegría de que 
se hallan,  no poseídos, sino como em briagados,  al ver que des
pués de seis años de guerra  destructo ra ,  aparece por fin en nues
tro horizonte el herm oso , el por todos anhelado iris de paz. La 
paz , la mágica y encantadora p a z ,  solo preparada con los feli
ces acontecimientos del N o r t e ,  nos hacen ,  Señora,  no solo no 
sentir ,  ino hasta olvidar nuestros desastres, nuestros in fo r tu 
nios, los costosos sacrificios, la sangre vertida , la pérdida de 
nuestros tnas caros objetos. ¿ Q u é  será en el feliz y por todos 
deseado momento en que la paz se consolide? ¿Q uand o  todos 
los españoles en derredor del augusto trono de Y. M. y de vues
t r a  excelsa H ija  nuestra R e in a ,  no formen sino una sola fam i
l ia ?  No lo dudamos. Con pasos agigaotados se acerca tan ven
turoso día. Apresúrenlo sin embargo los padres de la patria. 
C orran  con velocidad los dias y los instantes. Concédase sin res
tricción cu an to  sea corapatib e con el honor del trono de Y. M. 
y  de la nación. Asi acabará la discordia , asi dejará de correr 
la sangre española, asi tendrán término los horrores y los de
sastres , y asi en fin la p az ,  la consoladora paz lucirá en nues
t ro  hemisferio con todo el resplandor que le es propio. En tan to  
A  L. R. P. de Y. M. manifiestan la sincera satisfacción que 
experim entan al ver que pronto tendrán fin los males que tan  
sobrem anera  han afligido el sensible corazón de una Reina y 
de una Madre. Con tan plausibles é inesperados sucesos prepa
rados por la Providencia , y por el valor y política de un  g e -  
fe y  un  ejército fiel, felicitan á V . M. y su augusta Hija  
nuestra Reina  Isabel 11 , sobre cuyos corazones derrame el cielo 
todo el lleno de su bendición para ventura y felicidad de la 
España. Argamasilla de Calatrava 12 de Setiembre de 1 8 5 9 .=  
A L. R. P. de V. M. = P o r  el ayun tam ien to  constitucional,  su 
presidente, M anuel Gascon.zzPor el c lero , el rector y cura p ro
p io ,  Vicente V eli l la .=R am on Rafael M ar t ín ez ,  secretario.

Señora: Con la mas pura  y sincera emoción ha  recibidc 
el ayuntam iento  constitucional de la vjlla del Tomeltoso la 
noticia del convenio celebrado entre el teniente general D .  R a 
fael Maroto y el inmortal  duque de la Victoria. El cuadre 
grande y magestuoso que se subsiguió en los campos de Ver- 
g a r a , es un  celestial velo que cubre todo lo pasado: allí un  án
gel de paz ha hermaoado los encontrados intereses de los espa
ñoles: aquella escena grandiosa ,  sentimental y  propia solo d( 
las heroicas virtudes que abriga el pueblo españ o l , ha hechc 
derram ar á este ayuntam iento lágrimas de gozo ; y ciertamente 
faltaría á  un deber sagrado, á los impulsos de su corazón y  a 
la yoz del pueblo que representa , si no felicita á V. M. por tan 
le ices acontecimientos. El dia 51 de Agosto encierra la página

tnas brillante de la historia de las naciones. E n  este dia se ha 
patentizado al m undo entero la sublime generosidad de vuestro 
corazón , se ha afianzado para siempre en las sienes de vuestra 
augusta H ija  la corona de sus mayores ; y los españoles , d á n 
dose un ósculo de reconciliación , han restituido á su patria  la 
suspirada paz: la p az ,  Señora , base sólida para la felicidad y  
engrandecimiento de esta nación generosa.

El ay untam ien to  tr ibu ta  á Y. M. el mas cordial homenaje 
de su g ra t i tu d  por el feliz desenlace de lá guerra del N o r te ,  y 
eleva al cielo fervientes votos porque la usurpación no turbe 
por mas tiempo á la paz su consolador imperio ; y  postrado 
ante el a ltar  pide al Altísimo dilate la im portante  v ida de 
V. M. largos y felices años.

Tomelloso 16 de Setiembre de 1859 .=Señora .=A  L. R . P . 
de Y. M .= J u a n  José Espinosa, presidente.=Antonio Carranza, 
secretario.

S eñora : Al cabo de tantos dias de luto y  de desconsuelo 
van apareciendo ya  los de una inmensa alegría y  regocijo. Y a ,  
Señora ,  gracias al cielo , van  los rebeldes reconociendo sus er
rores y extravíos, y quizá no esté largo el momento de que to 
dos ellos se sometan al dulce y maternal Gobierno de V. M. Sí, 
Señora , no tanto las armas invencibles de V. M. como su ín 
clito caudillo el duque de la V ic toria  ha hecho con su fina po
lítica que no haya  habido horrorosos derramamientos de san
gre para alcanzar los inmarcesibles laureles de la paz. Ya , Se
ñora , serán los españoles todos vuestros h i jo s ,  y os am arán  y 
bendecirán para s iem pre ,  porque vuestros desvelos van siempre 
dirigidos á la gloria y felicidad de ellos. Ya el ronco estampi
do del cañón no llevará la muerte y  desolación por todas pa r 
t e s , y ya los hom bres,  Señora, podrán gozar t ranquilamente 
los días que el cielo los m antenga sobre la faz de la tierra. La 
sagrada libertad está á p un to  de consolidarse perpetuamente, 
y la esclavitud y el despotismo no volverán jamás á encadenar 
á los españoles. Sus preciosos é inviolables derechos que ha n .re 
cobrado por el luminoso Gobierno de Y. M . serán sostenidos 
firmemente, y  la ignorancia y la estolidez no los harán  ya mas 
desdichados y miserables. Y a ,  Señ ora ,  han  llegado los dias 
por que tanto su sp iraban ,  y  todos en adelante serán de pros
peridad para los españoles. Y a  no mas g u e rra ,  Señora ; y  los 
Cabreras y sus secuaces no ta rda rán  en acogerse bajo el mater
nal manto de V .  M . , porque depondrán sus errores y los a b 
ju ra rán  eternamente. Cuando n o ,  sus armas impotentes y el 
a turd im ien to  que entre todos ellos se encuentra , no podrá me
nos de sucum bir  á las invencibles de Y . M . N o  habrá ya , Se
ñora , mas derram amiento de sángre española , porque los r e 
beldes ya h an  tocado el últ imo desengaño de sus débiles es
fuerzos. Y a  ven pues siempre tr iunfantes  las armas de V. M . ; 
y  los mismos caudillos y prosélitos que antes eran enemigos 
corren apresuradamente á reconocer el Gobierno de V. M . 
Complácese de ello el ayuntam iento  constitucional de Herencia , 
y contribuirá  cuan to  le sea dable á que todos se reúnan al re
dedor de Y. M. para gozar una paz octaviaoa. E n  el ínterin  la 
corporación m unicipal de Herencia ruega al Todopoderoso por 
la im portante  vida de V . M . , la de la Reina nuestra Señora y 
su augusta H e rm a n a ,  para que sean mayores tantos beneficios. 
Herencia , provincia de C iu d a d -R e a l , 16 de Setiembre de 1859 .=  
A  L; R. P. de Y . M.“ Genaro Palom ino.=M anuel Tembleqde.= 
Balbino Cañadas. =  M anuel Antonio  Palmero. rzJacinto C o r -  
ra les.=Mauricio Baillo.=José Antonio M ar t in  Toledauo.=Jesus 
Muela.=Cristobal de Hesles.=Pedro H id a lgo .=P or  acuerdo del 
ay untam ien to  const i tuc iona l , Valeriano Azañon , secretario.

Señora: El ay un tam ien to  constitucional de Alcázar de San 
J u a n ,  lleno de júbilo  y  entusiasmo por los recientes y felices 
sucesos acaecidos en las provincias del N o r t e ,  no puede dejar 
de dirigirse á V .  M. y tr ibutaria  el justo homenage de su am or, 
felicitándola con tan  fausto y plausible motivo. Esta corpora
ción , Señora, rebosa de placer al ver cercano el completo t r iu n 
fo de la santa causa que con tanto heroísmo ha sostenido la 
nación y  asegurado con él el trono de vuestra excelsa H ija  , la 
regencia de Y . M . ,  las instituciones juradas y la paz y  unión 
de que tan  dignos se h an  mostrado los españoles, y de que tan 
to h a n  menester para  reponerse de las pérdidas y males sin 
cuento que les ha ocasionado esta desastrosa lucha. Dígnese 
pues V . M. acojer benignamente la sincera y  cordial manifes
tación de este ay u n tam ien to ,  fiel in térprete de los sentimientos 
que an im an  al pueblo que representa y sus ardientes votos por 
que se consolide cuanto antes la anhelada y suspirada P a z ,  ya  
que por fin nos ha dejado ver su risueño y benéfico rostro.
¡ Loor eterno á nuestras valientes t ro pas ,  y gloria inmarcesible 
a nuestro pa isano, el ilustre caudillo que siempre victorioso ha 
sabido enlazar sus laureles con la pacífica oliva!! Alcázar de San 
Ju an  15 de Setiembre de 1839 .=Señora .= A  L. R. P. de Y .  M. 
=Rafael López G uerre ro .=Andrés  Pozo.zzFrancisco Perez.zzEs- 
téban Monge.zzManuel Fernandez G arc ia .==Pedro  D ia z .= D ie -  
go Ortega.=Francisco Castellanos.=Isidro Castellanos.=Leandro 
M igue l .=A nton io  Castellanos , secretario.

Señora: Al fin de tantos dias tan angustiosos, de luto y  de 
descontento para esta desventurada na c ió n ,  van apareciendo 
ya los de una inmensa gloria , júbilo y regocijo. Ya , Señora, 
gracias al c ie lo , van los españoles ilusos reconociendo sus e r 
rores y extravíos, y quizá no esté largo el momento de que to
dos ¿líos se sometan al dulce y maternal Gobierno de Y . M . ,  
pues que el ínclito caudillo duque de la Vic toria  ha hecho con 
su fina política que no h aya  habido horrorosos derramamientos 
de sangre para alcanzar los inmarcesibles laureles de la paz. Y a ,  
beñ o rá , sean los españoles todos vuestros h i jos ,  y  os am arán  y 
bendecirán para siempre porque vuestros desvelos van d i r ig i -  
gidos á la gloria y felicidad de ellos. Y a  el ronco estampido del 
cañón no llevará la muerte y desolación por todas partes ,  y y a  
los españoles todos,  Señora , podrán gozar tranquilamente los 
dias que el cielo los mantenga sobre la faz de la tierra. La li
bertad está á pun to  de consolidarse perpetuamente. L a  esclavi
tud y el despotismo no volverán jamás á encadenar á los es
pañoles los preciosos é inviolables derechos que han recobrado 
por vi luminoso y resplandeciente Gobierno de V . M. Ya , Se
ñ o ra ,  han llegado los dias por que tanto suspiraban los espa
ñoles. Ya no mas guerra  , Señora; no mas derram am iento  de 
sangre española , porque los extraviados h an  tocado el ú lt im o 
desengaño de sus esfuerzos , y, correrán presurosamente á reco
nocer el Gobierno de V* M . Se complace de ello una  y  mil ve

ces el ayuntam ien to  constitucional y  cura párroco de la acre 
d itada población de Puerto  Lá p iche ,  y  con tribu irá  cuanto I 
sea dable á que todos los extraviados se reúnan al rededor de 
maternal manto de V . M. para  gozar de la paz.

E n  el ín te r in  la corporación municipal de Puerto Lápich 
ruega al Todopoderoso por la im portante vida de V. M . , 1 
de la Reina nuestra Señora y su augus ta  H e rm a n a ,  para qu 
sean mayores y  mas colmados nuestros beueficios. Puerto  Lá 
piche 18 de Setiembre de 1859 .= S eño ra .= A  L. R. P. d 
V. M .= J u a n  Duran.m José V a lentín  Sahagun .=Bernardo  Bui- 
trago.=Polio  Pabon .=Patric io  Mateos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .
Burdeos 19 de Setiembre.

A y e r  atravesó nuestra c iudad una silla de posta ocupada 
por el Pretendiente de España y  su familia. A u n  no hace dos 
años que una parte  de la Cámara pedia un  ejército para inter
venir entre la Reina Cris tina y D .  C arlos ,  y  obtener por me
dio de las bayonetas lo que se ha obtenido solamente por la 
fuerza de las cosas. El objeto se ha logrado ; el carlismo ha sido 
herido de m u e rte ;  y la Francia no ha cooperado á la termina
ción de la guerra española mas que con la silla de posta que 
ha  suministrado á D .  Cárlos. (Courrier de Bordeaux.)

A y er  á las once y tres cuartos de la mañana llegó D. C ár
los á la barrera de M oulin -d \A rs.

L a  comitiva se componía de cuatro carruajes;  en el pri
mero iban D. C ár los ,  la Princesa de B e i ra , el pretendido P r ín 
cipe de Asturias y  el Infante  D. Sebastian.

M r. D o t in e a u , gefe de esenadron de estado m a y o r ,  y  a y u 
dante d e ca m p o  del mariscal S o u l t ,  salió hasta Bouscaut al en 
cuentro del Príncipe con un teniente de gendarmería.

El comisario central aguardaba á D. Cárlos en Moulin-d'Ars,* 
y  le acompañó hasta la casa de M r.  C o u p a t ,  donde se le habia 
preparado el desayuno.

El prefecto y el mariscal de campo Garbonel esperaban a! 
Príncipe en la d icha casa de M r.  Coupat.

M r. Carbonel ha puesto á disposición de D .  Cárlos un  p i - i  
quete de honor,  y  le ha acompañado hasta lo alto de la costa 
d e  Cenon.

E l Príncipe iba m u y  abatido. (Id.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión del dia 24  de Setiembre. 
A bierta  á la una  menos c u a r t o , fue aprobada el acta de la 

an terior .
Pasa a la comisión de Actas la de segundas elecciones de 

Badajoz que  presenta el Sr. M u ñ o z ,  D ip u tad o  electo por la 
m is m a ; y un  oficio del Sr. Ferraz , partic ipando al Congreso' 
que por sus muchas ocupaciones le ha sido preciso adm itir  el 
cargo de Senador por la provincia de Huesca con que le ha 
honrado S. M. renunciando por consiguiente el de D ip u tado s  

Después de apoyada por uno de sus au to re s ,  se acordó pa
sara á las secciones una proposición de los Sres. Arguelles , La 
C o r te ,  Fernandez A le jo ,  Bresca y Colomer,  V e lo ,  C am p u za-  
no y Gómez Pardo , en que se pedia ai Congreso: k °  Que se 
proceda á fo rm ar una investigación tan exacta como sea posi
ble del verdadero origen que tengan los vicios y defectos que, 
se advierten en las elecciones de aquellas provincias cuyas ac
tas h an  sido reclamadas en todo o en pa r te ,  nombrándose al 
efecto una comisión. 2.° Que si esta com isión, á fin de que la * 
investigación sea com pleta ,  considera que deban reunirse má¿' 
hechos y mas pruebas que los corroboren pueda pedir los do
cumentos correspondientes. Y  5 .°  Que enterada del expediente, 
proponga al Congreso los medios roas prontos y eficaces de ase
gura r  la libertad y pureza de las elecciones.

Procediéndose á la orden del d i a ,  fue aprobado sin discu
sión u n  dictamen de la comisión de Actas, en que proponía 
fuese adm itido D . José M aría  R o y o ,  D ip u tad o  electo por Cas
tellón. # ,

Se leyó otro dictámen de la misma comisión, relativo á las 
elecciones de la provincia de Guadala jára  , en que opinaba de-:  
bia aprobarse la exclusión que hizo la jun ta  de escrutinio ge
neral de los distritos de Loranca , Brihuega y Valdearenas , des
estimándose la de los de Jad ra q u e ,  Pastrana y Sigüenza',  ad
undándose  por consiguiente á los Sres. Lillo y M uñoz Maldo- 
nado que han  obtenido m a y o r ía , y procediéndose á la segunda 
elección de un  D ip u ta d o  y un  suplente entre los restantes can
didatos. . -

E l  Sr, L IL L O  se opuso al dictámen porque en su concepto 
tuvo razones suficientes la ju n ta  de escrutinio general para anu
lar  los votos de aquellos d is tr i tos ,  pues se han  cometido ep ellos 
nulidades de consideración.

D ijo  S. S. que u n a  de ella* fue  la del de Ja d ra q u e ,  cuya 
acta se presentó al escrutinio firmada solamente por un secre
tario y sin i l inguna formalidad , otra la de Pastrana-donde en 
la constitución de la mesa tuvo  em pate entre los candidatos , y 
no se supo quién  debía ser P res iden te , y otra en-; fin la¡ del de 
Sigüenza donde no se tuvo siquiera un  ejemplar d.¿ la J ey  elec
toral ,  se llevaron las papeletas escritas de an tem an o ,  , y  se. de
signaron én ellas los D ipu tados  y los suplentes. .

Y  concluyó rogando al Congreso desestimase el d u ^ m e n  
de la com isión , aprobando lo resuelto por la ju n ta  de escruti
nio general.  . •

El Sr. E L I P E  manifestó que el objeto de la jurita de escru
t in io  no habia sido otro que el de  hacer qu e  s a l i e s e n  Diputa
dos los que obtuvieron tneoos votos ¿ y  q u e  para eso *unIo los 
de Pastrana  , Jad raq u e  y  Sigüenza que  ascendían á T lO o de 
total de 3466, que eran  los de toda la provincia.



Hizo presente que el acta del d is tr i to  de Ja d ra q u e  se pre
sento leg a lm ente ,  pues fue f irmada por un  sec re ta r io ,  único 
requisito que exige la ley electoral , y  que las demás nu l idades  
que se han supuesto de esos tres distr itos , c u y a s  eleccioues pro
pone la cornision sean ap ro badas ,  no han sido mas que pre
textos inventados por la m ayor ía  de la ju n ta  de Escru t in io  ge
neral para conseguir su propósito.

El Sr. PE R E Z  DE R IV  AS  im pugnó  el d ictamen de la co
misión, fundándose en que la jun ta  de Escrutin io  general ex
c lu y ó  los d istr itos de B r ihuega  y  V a ld e a re n a s ,  por no estar 
conformes á lo que previene la ley e lec to ra l ;  y  que estando en 
el mismo caso que estos partidos los de S igúenza , Pastrana y  
Jadraque , según resulta  del acta  , extraña que la comis ión no 
haya tomado ig u a l  reso luc ión ; pues que creia  que debia adop
tarse la misma medida por ser igua le s  los casos que se presen
tan. Asi pues cree que la jun ta  de Escru tin io  genera l cum plió  
y  no hizo mas que atenerse al contenido de la ley .

Añadió S. S. que no podia menos de conocer la fa lta  que 
había habido t am b ié n  en lo que dispone la ley  , pues esta dice 
que las actas t ienen  que i r  f irmadas por los cuatro  escrutado- 
re s ,c u y a  d isposición no se hab ía  cumplido .

Por t a n to ,  es de opin ión que deben exclu irse los d istr itos 
que se ha l lan  en igua les  c ircunstanc ias  que los de S igúenza ,  
Pastrana y  J a d r a q u e ,  y  en esta atención ru ega  á la comisión 
retire su d ic tam en  para que lo presente reformado.

El Sr.  Eli pe deshizo a lgu nas  equivocaciones.
El Sr. C O R T I N A :  L a  comis ión se ha visto al exam inar  las 

actas de la p rov inc ia  de G u ad a la ja ra  en la necesidad de pro
poner un d ictamen por el cual quedan exclu idas dos personas 
que  tienen relaciones ín t im as coo la com is ión ; pero para  dar 
una nueva prueba de su im p arc ia l id ad ,  he cre ído necesario pro
poner el d ictam en  tal como se encuentra . L a  comisión m anifes
tará los fundamentos que ha tenido para extenderlo en la for
ma que ha visto el C ongreso ; fu n d am en to s ,  señores ,  que son 
ta les , tan fuertes y  de tanto aprecio , que  no pueden menos de 
llamar la atención.

Examinada el acta observó que se hab ían  anu lado  en ju n ta  
general seis disfri tos. L as  causas por que esto parecía haberse 
hecho, no estaban tan completamente ju s t i f ic adas ,  que á p r i 
mera vista se pudiese j u z g a r ; asi es que el Congreso aprobó que 
se pidiesen las actas or ig ina les  de estos distritos.

V in ie ron , y  á la vez se han  presentado a lgu nas  rec lamacio
nes de varios e lectores, en que justif icadamente hacen ver la 
ce r teza d e  las causas por que hab ian  sido anulados a lgunos 
distritos. Se han  presentado al mismo tiempo otras causas nue
vas ,  y  todo esto lo ha tomado la comis ión en considerac ión: 
ahora man ifestaré  con la m ayo r  brevedad posible los datos, 
antecedentes y  fundamentos que ha h a b id o ,  ap licándolos á c a 
da uno de los d istr itos de c u y a  exclusión se tra ta .

Primer d is tr i to  c u y a  votación fue  an u lada  es B r ih ueg a .
En el acta se d i jo  que habia  sido exclu ido por haberse in s 

crito papeletas fuera del recinto de la elección.
Esto que se contestó por el comisionado, se ha comprobado 

justificadamente por los datos presentados.
Segundo escrut in io  fue Valdearenas . Este se encontró en el 

mismo caso que el an ter io r ,  como qu ie ra  que el comis ionado de 
la junta  sabia que se hab ian  escrito papeletas fue ra  del recinto.

La cuest ión que presentan estos distr itos es la de si p ue 
den ó no inscr ib ir  las papeletas fuera  del recinto donde se h a 
ce lá elección. Y o  creo que no podrá esto hacer produc ir  efec
tos para que se declare nu la  la votación.

La comis ión, al ju zg a r  este p un to ,  ha encontrado prece
dentes establecidos por el Congreso , y  ño ha podido separarse 
de ellos. Sabe que en a lgunas  a c ta s ,  y  creo que una  de ellas es 
la de Soria , aparece que se hab ian  escrito papeletas fuera del 
local electoral: sin e m b a rg o ,  el Congreso aprobó las c itadas 
actas , porque estimó que esa c ircunstanc ia  de haberse escrito 
fuera del local no era tan importante  que pudiese ella por sí 
inva l idar  las elecciones.

Este precedente ha hecho ju z g a r  á la comis ión en favor  de 
la aprobación de las actas de la p rov inc ia  de G uada la ja ra»

En la ley  electoral no h a y  art ícu lo  expreso en que se d ig a  
terminantemente que las papeletas h a y a n  de inscr ib irse  en la 
pinta donde h aya  de ejecutarse la elección.

El Sr. Perez de R ivas  ha c itado  el art .  2 2  de la l e y ;  pero 
el Congreso habrá  visto que a l l í  se habla  ún icam ente  del nom
bramiento de la m e sa , mas no de la votación.

Habrá observado el Congreso que se dice en el u l t im o pe
riodo de la ley que los electores lleven la papeleta escrita ó que 
la escriban en el acto. De aqu i  no se infiere que h a y a n  de in s 
cribirse en el mismo recinto.

Yo convendré en la opin ión de que deben escribirse en el 
local de la elección , no porque lo d isponga la l ey ,  sino porque 
se ia l ie re .d eu n  modo claro. Por e je m p lo , ¿n o  ex ige  la ley  que 

■ Us papeletas h a y a n  de escribirse por el mismo e lec to r?  Sí.  ¿No 
esta encargada la mesa de e jecu tar  todas las operaciones con la 
mayor imparcia lidad ? Pues ¿cómo estará segura  la mesa de 
que se ha hecho la operación bien a l  ver que la papeleta nó la

vVisto escribir? P ara  que  la mesa esté segura  de que se c u m -  
P e a ley, es necesario que se escriba la papeleta en el mismo 
punto donde ha de verificarse la elección. A d e m a s ,  señores, 

la comisión ha encontrado precedentes por los cuales se 
*as e *ecc*ones no se v ic ian  por haberse escrito las 

suite 6 ^  efa recinto e le c to ra l ,  ha  creido que donde re 
no sido escritas fuera  se a n u l e n ;  pero donde
escrito f  aS* Se ^ec^fre“ v á l id a s ,  aunque  a lgunas  se h a y a n  
fuera d i * ™ ’ e ! ^*str*t0 ^ on^e todas h a y a n  sido escritas 
éso s e  d '  rec' nto> S1 Puede haber habido a lg ú n  ab uso ,  y  por 
pero de C-  ^ue se ^ v a l id e n  las que  se encuentren  en aste caso; 
nae n ,f S un tnodo pueden v ic iarse  donde h a y a n  sido a l g u -

DeT HqUe Puedan haberseescrit0 fuera -
tettan' SPU,es. hacer el orador a lgu n as  observaciones en con »  
diciendo* ° mao^ estado por el Sr .  Perez de R i v a s ,  c o n c lu ye

de h a b é t ° S a ^ro^ac 0̂ 3ra s*n rep ugnan c ia  a lgu nas  a c t a s ,  á pesar 
*1 sec i ' 86* Pues*° defecto de v en i r  f irmadas ún icam ente  por 
ración* i a J 'u n ta m *e n ío > J  no se ha  tomado en con s ide -  
«ísnto ^  ta * p°rque se ha creido que obrando esos d o cu -

s en la sec re ta r ía , un  secretario podia au to r izar  su copia.
act COn,*SÍOn P*dio , y  el Congreso aprobó , que  se pidiese 

Cuat #' ° r , 6 i n a l ;  ba  venido f irmada por e lp re s id en te  y  los 
pía r0Q6€í:r®l a r *os e sc ru tado res , y  resulta conforme con la so -  
m i ¡ i o  - e  tac^ a h a y  pues que poner á  esto? Por tanto la c o -
feotad* o^eoos de proponer el d ic tám en  que ha pre
d i c o  ^ .deliberación del C ongreso , y  espera que tomando; 

^sideración las razones expuestas ,  se Serv irá  aprobarle .

El Sr. PE RE Z  DE R I V A S :  He pedido la palabra para des- 
hacer una equivocación del Sr. Cortina . Dice S, S. que el C on 
greso ha establecido un precedente con haber aprobado el acta 
de un d istr i to  en que a lgunas papeletas se habian  extendido 
fuera del lu g a r  en que estaba const i tu ida  la mesa. Y o  d igo  al 
Sr. C ort ina  que en el acta  que aprobó el Congreso no estaba 
justificado ese h ech o ;  solo se decía de o íd a s ,  y  por esta razón 
solamente no podia aquel desaprobar las elecciones.

Ha d icho también el Sr. Cortina que en los distr itos de L o-  
ranca , Valdearenas y  B r ih uega  se escribieron todas las papele
tas fuera del recinto de las elecciones, y  que solo se escribieron 
a lgu nas  de este modo en los de S igúenza y  P a s t ran a ;  yo  a p e 
laré ,  en comprobación de que en los primeros no se escribieron 
todas las papeletas en todos los dias fuera del recinto á la s im 
ple le c tu r a ,  de la justificación que obra en el expediente.

El Sr. C O R T I N A :  L a  provinc ia  á que he hecho a lusión 
cuando he hablado del precedente es la de Soria . Tengo presen
te que en el acta de elecciones de ella se hab ian  escrito var ias  
papeletas fuera del rec in to ,  y  aun  se decía que a lgunas  en una 
tab e rn a ,  y  que  estaban manchadas de v i n o ,  y  s in embargo se 
sostuvo aqu i  que esa fa l ta  no era un motivo bastante para 
a n u la r  las elecciones. O tra  equivocación ha padecido el Sr. Pe
rez de R iv a s  al decir que en los d istr itos de L o r a n c a ,  V a ldea 
renas y  B r ih uega  no se escribieron las papeletas fuera  del re
cinto de la elección eu todos los dias. Convengo en que esto no 
consta del acta general que obra en el exped ien te ;  pero si S. S. 
se hub iera  tomado el t rabajo  de exam inar las just ificaciones que 
han  venido de sp u é s , h abr ía  visto que h a y  testigos que expresan 
del modo mas term inan te  que las papeletas para las elecciones 
de los citados d istr itos se escribieron todas y  en todos los dias 
fuera del recinto donde estaba const itu ida la mesa.

El Sr. S A N C H E Z  D E  L A  t U E N T E  d i jo  que desearía sa
ber s i , anu ladas  las actas de los distritos *en que consta que 
a lgunas  papeletas se escribieron fuera del recinto de las elec
c iones ,  c am biar ía  el resultado de estas.

El Sr.  C O R T I N A  manifestó que entonces el resultado seria 
el que constaba en el acta .

Él Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  observó que im p u g 
naba el d ic tám en  de la comisión porque en su concepto debían 
anularse  las votaciones de los distritos en que se h ab ian  exten
dido a lgu n a s  papeletas fuera  del recinto de las e lecciones, pues 
que siendo nulo el voto em itido  en cada papeleta escrita de 
aquel modo , y  pudiendo estas ser desde dos hasta  casi el total 
de las que entraron en la u r n a ,  podr ían  m u y  bien c am b iar  el 
resultado de la elección.

El Sr. P A S C U A L  observó que el S r .  Sánchez de la Fuente  
debia tener presente que en el acta  general se exc luyeron los 
d istr itos á que ha  hecho a lu s ió n ,  no por la c ircunstanc ia  de 
haberse escrito las papeletas fuera  del recinto eu que estaba 
const i tu ida  la m e sa , sino por haber habido empate en la elec
ción de esta.

Se leyó  á pet ic ión del S r .  E l ipe  lo que constaba respecto á 
la anu lac ión  de las elecciones de los referidos d istr i tos en el 
acta  de escrut in io  genera l .

El Sr. S A N C H E Z  D E L A  F U E N T E :  El Sr.  Pascua l  ha  
padecido una  equivocación m u y  notable si cree que aqu i  no se 
pueden dec id ir  mas cuest iones que las suscitadas por las jun tas  
de escrut in io  genera l .  S iem pre  que se ha alzado la voz en este 
recinto contra las elecciones de una prov inc ia  ha  tenido favo
rable acog ida  por parte  de la comisión , y  la obligación del Con
greso es ver si h a y  i leg a l idad  en las elecciones, hállesé esta don
de qu ie ra .

El Sr. Pascua l  rectificó un  hecho.
El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  reprodujo  los a rgum entos 

del Sr. Sánchez de la F u e n te ,  añad iendo que un D ipu tado  solo 
ha obtenido 4-0 votos de m a y o r í a ,  y  que  las papeletas que se 
dicen escritas fue ra  del recinto de las e lecciones, bien podr ían  
l legar  á  este número y  au n  pasar  de é l ,  var iando  por consi
gu ien te  en un  todo el resultado de aquellas.

Se leyó á petición del Sr . Perez de R iv a s  el acta  del escru
t in io  genera l  de la prov inc ia  de Soria .

No habiendo n in g ú n  Sr. D ipu tado  que tuviese pedida la 
pa labra  en c o n t r a , se procedió á la votación del d ictám en  de la 
comis ión , y  fue desaprobado.

Se p ro ced iúú  la discusión de los d ictámenes de la  comis ión 
de Peticiones.

Leido el correspondiente á la petición núm . 1 3 2 ,  y  habien 
do pedido el Sr.  Temprado la pa labra  sobre la genera l idad  de 
la d iscu s ió n ,  el Sr.  Fe l iu  manifestó  las razones que habia  teni
do la mesa para poner á disensión las que hab ian  quedado pen
dientes en la leg is la tu ra  a n te r io r , no obstante que parecía mas 
n a tu ra l  empezar por las peticiones presentadas en esta leg is la
t u r a ,  sobre lo cua l  el Congreso resolvería  lo conveniente.

El Sr. T E M P R A D O  manifestó que de procederse á la d is 
cusión de las peticiones que 'quedaro n  pendientes en la leg is la
tu ra  an ter io r  seria i r  con tra  el r e g la m en to , en cu yo  art . 67  se 
dice que conc lu ida  uná d ipu tac ión  te rm inan  cuantos negocios 
pendían  en el Congreso , y  deberán comenzarse nuevamente si 
fueren promovidos por el Gobierno ó los D iputados . Que á 
consecuencia de este art ícu lo  las peticiones que quedaron pen
dientes en la leg is la tu ra  anter ior hab ian  y a  caducado , y  por lo 
mismo sin hacer reconvenciones á la mesa , en su opinión debia 
formarse u n a  l is ta de ellas para  conocimiento de los interesados 
que crean estar todavía  en el caso de reproduc ir  sus peticiones, 
y  entonees se obrará según el reg lam ento  y  con un objeto po
s i t ivo .

Después de unas  l igeras  observaciones de los Sres. F e l iu ,  
conde de las N avas  é Iñ igo  , se preguntó si se procedería á la 
discusión de las peticiones que empiezan con el núm. i . ° ,  y  asi 
st  acordó.

Se leyeron y  fueron aprobados sin discusión los dictámeoes 
números 1.° a l  5 .°  in c lu s iv e s ,  que otro d ia  insertaremos ín 
tegros.

Se leyó  e l y iú m .  6 .°  que dice a s i :
E l coronel d e «n fao te r ía  D. Andrés Rufetes Ladrón  de G ue

v a r a , confinado en la plaza de A lh ucem as ,  por sí y  en nombre 
de otros seis que sufren sus condenas en aquel presidio , hace 
presente ; Que exponiéndose á ser v íct imas de la ferocidad de los 
que e n '15 de Noviem bre ú l t im o  se sublevaron y  apoderaron de 
aque l la  plaza ,  se m antuv ieron  fieles al Gobierno y  resist ieron á 
las amenazas de muerte  y  á las violencias é indecibles tormen
tos con que se Ies ap u ra r a  para que tomasen parte en la suble
v a c ió n ; y  piden en premio de su lealtad y  en recompensa de 
tanto padecimiento su fr ido  por ser fieles á la causa leg í t im a , 
que  se les ponga en l ibertad para que puedan ser c iudadanos ú t i 
le s , y  dar mas y  mas pruebas de lealtad y adhesión á la causa

constitucional .  La comisión cree que esta solic itud debe pa'sar al 
Sr.  M in is tro  de Gracia  y  J u s t ic i a .

El Sr. O S C A : Y o  no tengo mas noticias de esas personas 
que lo que he oido leer en ese d ic tám en : sin e m b a rg o ,  no pue
do convenir en que continúen todavía  presas, y  se les h a g a  de 
peor condición que á los que sublevándose han  tomado las a r 
mas en contra de las in s t i tu c io n es ,  á quienes se ha in d u l tad o .  
Por lo m ism o, yo  creo que el Congreso debe tomar en conside
ración los padecimientos de esas gen tes ,  y  que en vez de lo que 
se expresa en el d ic tám e n , se d ig a  que el Gobierno acuerde po
ner inmediatamente en libertad á esos in d iv id u o s ,  ó que se d e 
cida aqu i  m ism o , pues no h a y  una razón para que habiéndose 
mantenido fieles á la causa n ac io n a l ,  continúen  en sus padeci
mientos; y  y a  que esto no pueda s e r , que se les recomiende efi- 
cacísimamente al Gobierno.

El Sr.  PEREZ D E  R I V A S :  El Sr. preopinante no ha com
batido el d ictámen de la com is ión , y  ún icam ente  ha  dicho que 
desearía se pasase con recomendación al Gobierno ; pero antes 
es preciso ver si está en las atr ibuciones de la comis ión hacer 
esa manifestación.

Un art ícu lo  del reglamento no concede á la comis ión de Pe
ticiones mas que tres cam inos ;  el de no haber lu g a r  á de l iberar ,  
pase al ministerio que corresponde, y  téngase presente. S i  pues 
esta es la línea que á la comisión de Peticiones la tiene trazada 
el reg lam ento , no puede separarse de e l l a :  el d ictámen está en 
su l u g a r ,  y  debe aprobarse.

El Sr. P A S C U A L :  El coronel de que tra ta  esa exposición 
hizo una exposición al cap itán  genera l de G ranada pidiendo el 
a l iv io  de sus males ,  y  quejándose de la t i r an ía  del gobernador 
de la plaza , y  la satisfacción fue colgarle de una garrucha  y  
darle de palos, primero por mano de un p re s id ia r io ,  y después 
por la del gobernador mismo. Pues este m i l i ta r  cuando se abrió 
el presidio permaneció fiel á la causa de la l ibertad , se le ha  
declarado comprendido en el indu lto  hace cuatro  m eses, y  to
dav ía  no h a  ido el despacho para ponerle en libertad.

Y o  no ataco el d ic tám en ; pero he tomado la palabra para 
pedir a l  Gobierno de S. M . ,  que me está oyendo, haga  por que 
se dé cumplim iento  á la o rd en ,  y  sea ese m i l i t a r  puesto en l i 
bertad.

El Sr. M in is tro  de la G U E R R A :  Cuando se concedió el 
indu lto  se hizo una clasif icación de aquellos á quienes compren
d í a ,  y  de los que por sus antecedentes no debían gozar de éh 
Q uizá  ese coronel de qu ien habla  el Sr . D ipu tado  se halle en 
este ú lt im o  caso , porque de lo contrario  es seguro que el Go
bierno hub iera  hecho cum plir  exactamente sus ó rdenes ,  como 
lo ha hecho con los demas. S in  e m b a rg o ,  yo  veré si ese coronel 
está comprendido en el indu lto  ; y  si lo está en efec to ,  será 
puesto inm ediatam ente  en libertad.

El Sr.  conde de las N A V A S :  Y o  debería r en un c ia r  la pa
labra , y  a lgunas  razones tengo para e l lo ;  pero debo c o n g ra tu 
lar  a l  Sr. D iputado  que me ha precedido por haber entendido 
bien el reg lam en to ,  y  hecho uso del único expediente y  medio 
que nos ha quedado de dar esa especie de recomendaciones. Véo 
que ha producido su efecto , pues el Sr. M in is tro  de la G u er ra  
que está presente ha dicho que verá si ese coronel está compren
dido en el in d u l to , en cuyo  caso hará  que inm ediatamente ten
ga  el debido cumplim iento  la orden.

Y o  doy grac ias al Gobierno por ello , y  en cuanto  al señor 
D iputado  que ha atacado el d ictámeu , perdóneme S. S. le d ig a  
que no ha estado en su l u g a r , pues la comisión de Peticiones 
no podia sa l i r  de las tres estrechas sendas que la tiene marca*» 
das el reg lamento.

El S r .  OSC A : Yo creia que habia  derecho de pet ic ión , y  
ahora  creo que no lo h ay .

El Sr. S A N C H O : Todo Sr. D ipu tado  tiene facultades de  
proponer enmiendas al reg lam en to ,  y  enmendarlo en esta pa r 
te ;  pero estoy bien seguro que si se verificase , no se hará  nía* 
que lo que se ha hecho.

A q u i  se discutió  largamente ese reg lam en to ,  y  se demostró 
como la luz del medio d ia  que el Congreso , sin excederse de las 
facu ltades que la Constitución le concede, no puede hacer m as  
de lo que se h ace ,  y  asi la comisión de Peticiones ha estado en 
su lu g a r  a! dar  su d ic tám en :  obrar de otro modo seria romper 
la Constitución y  abrogarse atribuciones que esta no le da .

Habiendo renunciado el Sr. Sánchez de la Fuente la p a lab ra ,  
el Sr. conde de las Navas hizo unas l igeras observaciones con
testando al Sr. Sancho , y  manifestando que la fó rm u la  dé r e 
comendar a lgu nas  peticiones debiera haberla en el reg lamento.

El Sr.  S A N C H O : La recomendación está hecha siempre 
que se determ ina que una petición pase al Gobierno , porque 
cuando se la cree inoportuna se propone que no há lu g a r  á de
l iberar. Asi se entiende en todos los países del mundo.

El Sr. B E N A V ID E S  : Como la cuestión pr inc ipa l  la creó 
term inada  por lo que ha dicho el Sr.  Pascua l , y  vista la bien 
sentada teoría del Sr.  Sancho , que  es la m ia  propia , yo  renun
c ia r ía  la palabra si no me quedase a lgo  que decir todavía sobre 
la proposición del Sr.  Osea , que h a  sido la que me ha obligado 
á pedir la .  M e parece que d i jo  S. S. que hoy mismo se debia de
te rm inar  y  resolver aqu i  esa pet ic ión , y  en eso h a y  un a  e q u i*  
vocación de pr inc ip ios g rand ís im a  ; y  n in gun a  persona que co
nozca la Const itución  y  se considere amante  de ella ha podido 
d e ja r  de p a ra r  su atención cuando ha oido semejante doctr ina ,  
q u e , por m u y  buenas que sean las intenciones del Sr. Osea, 
como yo  asi las considero y  respeto, es absolutamente con trar ia  
á nuestro código fundam enta l .  ¿ Q ° c  pide ese interesado? Seño
res , lo que solic ita es su indulto . ¿ Y  á qu ién  corresponde esta 
g rac ia  por la Constitución del Estado? ¿No es una prerogat iva  
de la corona?  El Congreso no puede in d u l t a r ,  es a t r ibuc ión  
precisamente de otro poder del E s tado , y  asi esta expresa y  
terminantemente consignado en la Constitución.

Respetaodo pues como respeto las intenciones de S. S. y  el 
d ictámen de la comisión de Petic iooes, al que estoy pronto á 
dar  mi v o to ,  casi  hubiera quer ido , como sucedió en otra oca
sión , que no se hub iera dado curso á esta p et ic ión : asi se re
solvió en el año anterior con respecto á otra que  también  se 
rozaba con las prerogativas de la corona.

El Sr. OSC A contesta que no ha d icho que el Congreso r e 
solviese sobre la pet ic ión , sino que se formase u n  expediente 
en aver iguac ión  de la exactitud de los hechos.

No habiendo n in g ú n  otro Sr. D ip u tado  que  tuv iese  ped ida  
la pa labra en contra del d ictámen , se declaró haber lu g a r  á  su 
votac ión , y  verificada e s ta ,  quedó aprobado.

Lo fueron igu a lm en te  los re lativos á las dos pet ic iones s i 
gu ien tes ,  leyéndose á continuac ión  el señalado con el núm . 1 0 ,  
que d ic e :

Núm* 10. Yarios presos de la cárcel de Algeciras se quejan



del mal trato qoe les da aquel alcaide,  y de que el juez de 
prim era instancia procede arbitrar iam ente en la sustanciaeion 
de las causas; y suplican que el alcaide sea separado* y qué se 
encargue la brevedad en los expedientes. La comisión opina 
que esta solicitud debe pasar al Sr. M inistro de Gracia y  J u s 
ticia.El Sr. L U J A N  manifestó que no era su intención oponer
se al dictamen de la comisión, porque sabia m u y  bien que no 
podia menos de atenerse á los tres extremos que previene el 
reglamento ; pero que aprovechándose de la oportunidad que 
presentaban estas discusiones, quería llamar la atención del 
Sr. M in is tro  de la Gobernación sobre el estado deplorable de 
las cárceles y  presidios. S. S. lo hace en efecto refiriendo varios 
abusos de estos establecimientos, y suplica al Sr. M inis tro  que 
los tome en consideración , y adopte las determinaciones nece
sarias para corregirlos.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N  hizo presente que 
habiendo sido testigo ocular de los abusos de que se lamenta
ba S. S. no había perdonado medio de hacerlos desaparecer; 
pero que no le había sido posible conseguirlo por la penuria en 
que se encontraba el erario ,  y añadió que habiéndose formado 
ya una sociedad! para tan  filantrópico objeto , estaba dispuesto 
a suministrarla cuantos datos y auxilios creyese necesarios.

E l Sn A L C O N  expuso que no habiéndose d ir ig ido las ob
servaciones del Sr. L u jan  á im pu g n ar  el d ic tá m en , se limitaba 
solo á secundar sus deseos respecto á la mejora que reclaman las 
cárceles y presidios.

El Sr. M A D O Z  llamó igualmente la atención del Gobierno 
sobre este p a r t icu la r ;  y respecto al d ic tam en ,  fue de opinión 
de que debía ademas pasarse una copia de la solicitud al señor 
M in is tro  de la Gobernación.

El Sr. A L C O N  manifestó que la comisión no tenia incon
veniente en que pasase una copia de esta exposición al Sr. M i
nistro de la Gobernación.

El Sr. M inis tro  de la G O B E R N A C I O N  haciéndose cargo 
de las reformas á que había aludido el Sr. M ado z ,  expuso que 
pretender que los presidios se hallaban hoy en el mismo estado 
que se habían hallado hacia muchos años era una equivocación; 
pues desde que se dió la ordenanza de presidios habían estos 
mejorado considerablemente en la parte adm inis tra tiva  y econó
m ica como en la moral.

A ñ ad ió  que una de las causas principales del mal sistema
este pun to  , e r a  que los oficios de los alcaides eran enageuados 

de  la co rona, y estaban en el pa trimonio de part icu lares ,  por 1o que el Gobierno trataba de que volvieran á la corona , pues 
«ste era el único medio de remediar los males que en este punto 
se tocan*

Contestó á otras observaciones del Sr. M ad o z ;  y terminó 
ind icando  que dispensaría á estos establecimientos toda la pro
tección qüe estuviera en su mano.

El Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  manifestó que no se 
t ra tab a  aqui del estado de las cárceles , ni de pedir mejoras en 
estos establecimientos, sino del mayor ó menor rigor con que 
t r a ta n  los alcaides á los presos, y de si los jueces de primera 
ins tancia  detienen el curso que deben llevar los negocios cr im i
nales , por lo que la «uestion era distinta , y  mas grande que lá 
tjue se estaba t ra tan d o ,  sin que dejase por eso de abundar en los 
sentimientos filantrópicos que se habían manifestado , ni dejase 
d e  conoter la necesidad que hay de mejorar estos establecimien
to s ,  poniéndolos al nivel de los que existen en las naciones mas 
adelantadas.

El Sr. O L O Z A G A :  Señores, yo renunciaría  la palabra des
pués de los discursos tan bellos y filantrópicos que, acaban de 
o irse ;  pero ej Sr. Madoz ha tenido la bondad de citar mi nom 
bre como uno. de los que pertenecen á la paciente asociación^ 
icreada coji el objeto de mejorar en cuanto sea dable el plan ó 
sistema d é la s  cárceles y presidios. Doy gracias al Sr. Madoz 
por la mención honorífica que de mí ha h echo ,  y al Sr. M i -  
BÍstro dé la Gobernación por la buena acogida que esta asocia
ción le ha merecido; pero ya que me he levantado por este com
prom iso,  diré  algo mas aunque en cuestiones de esta especie, 
no pueden menos de decirse generalidades: sin em bargo , de la 
discusión h a n  salido algunas cosas que deben ilustrarse , y á es
to  me propongo contribuir  con inis débiles esfuerzos.

N o  parece sino que el Sr. M inistro  de la Gobernación ha 
creído que se hacia un cargo particular al Gobierno por el esta
d o  actual de las cárceles. N ad a  de eso , señores, porque en cues
tiones en que se interesa nada menos que la hum anidad  y la 
grandeza de esta nac ión ,  no debe entrarse en inculpaciones de 
n in g ú n  género; pero S. S. cree que no pueden hacerse mejoras, 
tnieutras  no haya fondos ni recursos para ello é independientes 
de esto, mejoras que son m u y  esenciales; y perdóneme el se- 
§ or  M in is t ro ,  que no pueda convenir en esto con S. S. Es ver
dad que hay  un m a l ,  y  mal grave en las cárceles , y conviene 
fijar la atención del Congreso sobre este p u n to ,  ya  que asuntos 
mas urgentes no la oca pan.

La m ayor parte de los alcaides de las cárceles de España no 
son nombrados libremente por el Gobierno ni por n inguna otra 
au to r id ad ,  son oficios, como ha dicho m uy bien el Sr. M in is 
tro , enagenados de la corona , como antes se decia, ó enagena- 
dos de la nación , y es una de las cosas mas monstruosas que 
pueden darse el que se hay an  vendido los oficios de alcaides; 
porque señores, cuando se vendia el oficio de alcaide ¿q u é  se 
compraba? Se compraba el derecho de esclavizar y vejar á los 
presos, y se conseguía que en vez de mirarlos como personas 
tenidas en seguridad , se les miraba como personas que debian 
dar  de sí lo necesario para sostenerse los alcaides con un  lujo y  
opulencia escandalosa ; pero no basta que lijemos la vista en los 
alcaides y  en sus dependientes; es menester subir ihas arriba ; es 
menester considerar que desde que se vende el oficio de alcaide 
se compra el derecho de vejar y de robar á tantas víctimas ino
centes como tienen la desgracia de parar en las cárceles. Esta 
cuestión, después de una época como la que hemos pasado, si no 
tiene mas importancia por lo menos es mejor conocida. ‘C u á n 
tas son las personas, señores, de uno y otro bando , cuántos son 
los hombres virtuosos y patriotas que engañados acerca del go
bierno que quisieran dar á esta nación han  pasado por las h u 
millaciones de esta especie que se sienten mas sin duda que las 
privaciones y los tormentos! ¡C u án tos ,  señores, los que han 
tenido por sí ese triste convencimiento que no puede ad q u i r i r 
se jamás sin sentirle m uy de cerca , y sin embargo ha sido tal 
la desgracia que los mismos hombres que lo han sufrido , los 
que han  salido ,  no por sí sino por sus semejantes con el mas 
ardiente deseo de remediar estos males, ha llegado un tiempo en que han  d ir ig ido  los negocios públicos, y ocupados en otras 
atenciones ao  se hau dedicado á mejoras de esta especie. '

Pero ahora bien , el día en que puedan los españoles cono
cer las ventajas inmensas que pueden d a r  no solo á la d ig n i 
dad y  grandeza de la nac ión ,  sino á la causa de la h u m a n i 
dad * y  én que puedan ios hombres que mas han  padecido ha 
cer ver á los mas preocupados los beneficios que han  de repor
tar de las ideas filantrópicas, hermanas de todos los Gobiernos 
libres, cuyo principal objeto es el de protejer á sus semejantes. 
Estas ideas por fo r tuna  se generalizarán en todas partes : pero 
en España mas que en nación n in g u n a ,  porque sobre ab uudar  
los españoles en sentimientos de esa na tura leza ,  sobre h a b e r te -  
nido establecimientos de piedad y  beneficencia ; sobre esos , se
ñores , hay en España uñ ínteres decidido en susti tu ir  formas 
an tiguas muy respetables y veneradas, pero que lian pasado 
con su objeto que .no estari en consonada coa el espíritu del si
g l o , y acomodarlas á otros objetos preferentes de la beneficen
cia pública.

Tantas cofradías y hermandades, tantos establecimientos de 
piedad, tantos fondos en fin comoen ellos h a y , muchos de ellos 
ocultos, otros no conocidos , lo- mas mal manejados , todo esto, 
junto  con las excitaciones al G obierno ,  y ju n tó  con estas d is 
cusiones , espero que de aqu í  a pocos años reportará á la E sp a
ña beneficios inm ensos , acreditará las insti tuciones que nos r i 
gen , y contribuirá  á que se despreocupen las personas mas fa 
náticas y preocupadas.

Es dé e sp e ra r /señ o re s , de parte del Gobierno de S. M . que 
presente un proyecto de ley relativo á este objeto; y si bien es 
cierto que n uedro  sistema carcelario adolece dé  grandes vicios, 
sin embargo no puede menos de confesarse que en medio de las 
dificultades de la época , se h a  hecho ;  y  seriamos injustos si 
dejásemos de decir se ha hecho, d ig o ,  lo posible, porque el esp
iado de las cárceles no sea tan malo corno antes. Yo tengo n iu -  
cho gusto en decir que después de haber recorrido muchos es
tablecimientos extrangeros,  he recorrido los de España ; y  si 
bien no he encontrado tanta magnificencia, he encontrado sí lo 
mucho que puede el esfuerzo de hombres honrados y una deci
sión á toda prueba.

E n  corroboración de esto me bastará nom brar entre otros el 
presidio correccional de la ciudadela de Barcelona > en donde 
está planteada lá enseñanza literaria y moral al mismo tiempo 
que artística , y donde Hay subord inac ión , buen régimen y to 
do lo que puede haber en establecimientos bien organizados. 
Podría citar también el.presidio de V alenc ia ,  y  sobre todo el 
t i n o ,  la laboriosidad y  los bellos sentimientos y decisión de sú 
actual comandante.

En  M adrid  o c u r r ió , y me acuerdo ahora , que en los a y u n 
tamientos de 1820 á 1 8 2 3 ,  encontrándose las cárceles en un 
estado tan lastimoso que en nada admite comparación con el 
a c tu a l , trabajaron cou tal asiduidad y constancia sus ind iv i
duos , dedicaron tantos fondos, que mejoraron los calabozos y 
habitaciones de la cárcel de corte :  y ellos mismos, y  hé aqui, 
señores, el premio de las buenas ideas y  de la v i r tu d ,  fueron 
los primeros que fueron á ocupar los ,  y  alli mismo recibían la 
adoración de sus servicios y el premio de sus v ir tudes ,  con
trastando la grandeza de alma y  el sufrim iento  de sus perse
cuciones por la libertad con la mpdestia con que se les oia h a 
blar del trabajo que les hab ía  costado aquella cárcel.

Reciban pues de m í,  ahora que lo recu e rd o , el t r ibu to  de 
admiración y de agradecimiento que merecen sus v ir tudes;  y 
sin distraer mas la atención del C ongreso , yo concluyo rogan
do al Sr. Ministro de la G obernac ión,  que ínterin  no puedan 
construirse edificios á propósito para este objeto , provea por 
medios artificiales, por la v ig i lan c ia , por el buen orden, que se 
eviten ciertos abusos en las cárceles y presidios, castigándolos 
de un modo enérgico ,  y le ruego asimismo que continúe dis
pensando su protección á esa asociación naciente ,  que esperóse 
ha de generalizar , para que con sus esfuerzos, con la reforma 
de núéstros códigos, y  por otros medios que están en manos del 
Gobierno de S. M . , logremos presentarnos á la E uropa dignos 
de nosotros mismos, y en el gradó de civilización á que han 
podido llegar las naciones mas cultas.

El Si*. A I L L O N  rogó á los indiv iduos de la comisión que 
se sirviesen añadir  en su dictámen que quedase otra en el Con
greso, de la exposición, para que se tuviese presente en tiempo 
oportuno.

A d m itida  esta enmienda por la comisión, se puso á vo ta 
ción el dictámen , y  fue aprobado con las adiciones de los se
ñores Madoz y Aillon.

Se suspendió esta discusión.
Se anunció que el Sr. Sardá quedaba agregado á la 5.a sec

c ió n , el Sr. Garavantes á la 6 .a y el Sr. Roy á la 7.a
Se dió cuenta de los siguientes uombramientos hechos por 

las comisiones que á continuación se expresan :
Comisión encargada de inform ar sobre la proposición del 

Sr. M e n d iz ib a l , relativa á la asignación de un  premio á las 
tropas del ejército. Presidente él Sr. L a  H e r a , secretario el se
ñor López Pinto.

Comisión que ha de in form ar sobre el censo de la población 
de G ranada.  Presidente el Sr. Saenz, secretario el Sr. Guillen 
y Roda.

Comisión que entiende en la proposición relativa á que no 
sean elegidos Senadores ni D ipu tados  los capitanes generales y 
regentes de las audiencias. Presidente el Sr. Arguelles , secre
tario el Sr. Caballero.

Comisión que ha de dar  su dic támen sobre la proposición 
relativa á la formación de un  cuerpo de sanidad m ili ta r .  P re 
sidente el Sr. Mendez V ig o ,  secretario el Sr. Alcon.

El Sr. ^ P R E S ID E N T E :  P ara  m añana después del despa
cho o rd in a r io ,  los dictámenes que quedan sobre le mesa, y  los 
pendientes de peticiones. Se levanta lá sesión.

E ran  las cuatro y  26  pjinútos.

MADRID 24  DE SETIEMBRE. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Cádiz 10 de Setiembre. Por  un extraordinario  despachado 

de esa corté á una casa de comercio de esta p laza ,  se recibió el 
día 7 del corriente la Gaceta del 5 que contiene el parte d i r ig i 
do al Gobierno de S . 'M . por el Excmo. Sr. general en gefe de 
los ejércitos ré ü ú id o s /aco m p añ an d o  el convenio celebrado con 
eTSr. gene>áUD.fá.afael M aroto para poner término á los desas - 
tres años han cubierto de luto á  la patria.

Apenas fue conocida tan feliz nueva , cuando d iv u lg án d o 
se con celeridad en toda la población, produjo una  sensación 
vivísima de placer y  de a leg r ía , viendo por este suceso realiza
dos los votos de todos los españoles para que cesase la efusión de 
s a n g re , y se conservasen ilesos el trono de Isabel y  la Consti
tución del Estado.

Aquella noche aparéció espóntáneaméote i lum inada toda la 
c iu d ad ,  y  en los dos dias siguientes han  estado vistosamente 
colgadas sus casas é i luminadas duran te  la noche.

El ay untam iento  constitucional,  deseoso de solemnizar tan  
fausto acontecimiento , dispuso que en la tarde de ayer  fuese 
conducido sobre un  carro de t r iun fo  el retrato de S. la Rei
na , á cuyo acto asistieron las au to r id ad e s , corporaciones y  ofi
cialidad de los cuerpos del ejercito y M ilicia nacional,  siendo 
grande el concurso ,  y sin que el mas leve disgusto turbase el 
júbilo de que se hallan poseídos todós los corazones.

E n  los pueblos inmediatos ha sido recibida con iguales 
trasportes de gozo la deseada noticia  de la reconciliación ge— 
neral.

Badajoz 10 de Setiembre. Con las ú lt im as noticias Recibi
das ha llegado á su colmo la alegría y entusiasmo de este vecin
dario,, pues todos están persuadidos de que está yá  m uy  próxi
mo indudablemente el dia venturoso en que una paz sólida y  
duradera va á reunir  en una sola f fam ilia  d todos los hijos de 
esta g ran nación bajo el cetro maternal de la mejor de las Rei
nas é instituciones liberales que hoy felizmente nos rigen. Por 
eljo bendicen los buenos españoles la mano poderosa de S. M . 
la Reina Gobernadora que tanto bien les ha proporcionado.

Málaga 11 de Setiembre. Desde que se récjbid en esta 
capital por el correo del sábado últim o la feliz noticia del me
morable y glorioso acontecimiento que el dia 51 de Agosto ú l 
timo tuvo efecto en los campos de Y e rg a ra ,  todos los h ab i tan 
tes de ella seentregaron á los trasportes del mas p u ro ,  sincero 
y cordial regocijo; del que continúan d isfru tando  en los va r ia 
dos festejos públicos que por Cuatro dias con sus noches ha  
proporcionado el ay un tam ien to  á fin de que la general alegría 
tenga en ellos un desahogo correspondiente á su m ag n i tu d :  
van discurridos de esta manera tres dias consecutivos, y hasta 
de presente no se ha notado el mas leve sinsabor ni disgusto. 
H oy se ha cantado un  solemne T e  Deum  en la catedral con 
asistencia de las au toridades,  cónsules éxtraugeros y corpora
ciones civ iles,  mili tares y eclesiásticas: después ha dado el 
ayuntam iento  una  espléndida comida á las personas mas nota
bles de los diferentes matices políticos de esta c iu d a d , con asis
tencia de todas las autoridades civiles y m il i ta res ,  f ra te rn izan 
do todos s inceramente, deponiendo y o lvidando todo motivo 
ó divergencia y  aplaudiendo con entusiasmo al Gobierno de 
S. M, y al invicto duque de la V ic toria  , porque con su sabi
dur ía  y  patriotismo han  facil itado aquel suceso tan grande y  
ex traordinario ,  del que todos esperan la paz tan deseada y  la 
consolidación del trono legítimo de nuestra augus ta  R eina  y  de 
la Constitución que nos rige.

Soria 11 de Setiembre. E n  toda esta provincia se d is f ru 
ta de t ra n q u i l id a d ,  y  no ha  habido ni siquiera un  pueblo en 
qué no se haya celebrado con festejos públicos las noticias sa
tisfactorias del N orte  , rebosando en júbilo todos sus hab itan tes  
por la próxima paz.

Granada 11 de Setiembre. L a  feliz é inesperada nueva de 
haberse unido al ejército de S. M. el general M aroto  con las 
fuerzas de su m a n d o , anunciada en la Gaceta ex traordinaria  de 
3 del corriente, que se recibió el sábado 7 ,  p rodujo  en los á n i 
mos de los leales habitantes de esta capital un  júbilo im p o n d e
rable y  un  entusiasmo sin límites. N o  podia suceder de otro 
modo cuando todos ven en aquel glorioso suceso el térm ino de 
las discordias civ iles , e l  renacimiento de lá paz y un  porvenir  
de prosperidad y de ven tura  que dará  lugar  á que en breve se 
cicatricen las llagas causadas por los insoportables males que 
hemos sufrido por espacio de seis años de desolación y de luto.

Repiques generales de cam pan as ,  tres dias de estar ad orn a
dos los balcones de co lgaduras;  otras tantas noches de i lu m in a 
ción espontánea ; la reunión de la Milicia nacional en g ra n  
pa rada;  baile público tenido en la plaza de la C o n s t i tu c ió n ,  y  
máscaras públicas ,  ademas de escogidas funciones tea tra les ,  en 
las que aquel edificio ha  estado colgado é  i lu m in ado ,  han  sido 
las demostraciones por cuyo medio se ha desahogado en parte la 
alegría del vecindario. E n  medio de estos regocijos no se ha  
cometido el menor desorden.

E l pueblo,  aunque embriagado de p lacer ,  se ha  contenido 
en los límites del decoro y  del respeto á las ley es , dando  esta 
capital nuevos testimonios de su no desmentida lealtad en las 
repetidas aclamaciones á S. M. la Reina D o ña  Isabel n  y  á su 
augusta  M adre  la Reina Gobernadora , de su g ra t i tu d  victo
reando el nombre del general en gefe duq ue  de la V ic to r ia , y  
de su sensatez y cordura rio manchando estos actos de acendra
do civismo con el mas ligero exceso.

Biírgos 22  de Setiembre. C on t in ú an  transitando por esta 
provincia los licenciados dé la división castellana que mandaba 
el mariscal de campo D . A nton io  Urbistondo , y  otros vienen á  
fijar en ella su residencia como lo verificaron á princip ios de 
esta semana en M a h a m u d  siete indiv iduos á la vez.

M r.  de R h u n i jc  , par de Francia  y  embajador del Rey de la 
misma cerca de nuestra co r te ,  debe llegar á esta capita l  de u n  
momento á o tro ,  habiendo en trado en España por I ru n  y a t r a 
vesado las provincias con el objeto s in du d a  de cerciorarse por 
sí mismo de su actual estado.
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